
ALCALDÍA NOVIEMBRER DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2023-6486  Anexos:   1
Fecha:     27/02/2023 06:25:01 PM  

4221000

Bogotá D.C.

Doctora
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Directora Oficina de Atención al Ciudadano
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Carrera 30 # 25 – 90 piso 13
Correo electrónico: servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co
Ciudad BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN
EL  SISTEMA  DISTRITAL  PARA  LA  GESTIÓN  DE  PETICIONES  CIUDADANAS  -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2023.

Referenciado:  

Respetado Doctora:

Teniendo en cuenta que con este informe estamos dando inicio a la vigencia 2023, en la evaluación
a las respuestas de las peticiones ciudadanas, desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio
queremos agradecer el esfuerzo y el compromiso de su entidad frente a la gestión y trámite de las
PQRS, sin embargo, aún tenemos temas por mejorar, por cuanto la Secretaria de Planeación para
la vigencia 2022 alcanzó el 8% de cumplimiento de los criterios de calidad de las respuestas y
presentó peticiones vencidas, por esta razón los invitamos a que el 2023 sea un año en donde se
logre el cumplimiento del índice de calidad de las respuestas al 100%, con el fin de prestar un
excelente servicio a los ciudadanos que permita la garantía efectiva de sus derechos. 

Con  este  propósito  desde  la  Dirección  continuaremos  brindando  todo  el  apoyo  que  ustedes
requieran para alcanzar esta meta, en ese sentido, a continuación nos permitimos relacionar los
resultados de las evaluaciones de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad  en  la  gestión  y  respuesta  a  las  mismas,  y  para  los  casos  en  que  proceda  el
seguimiento a la efectividad de los planes de mejora propuestos, correspondientes al periodo de
enero 2023 o la solicitud o ajuste de los planes de mejoramiento.

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sistema
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha.

A continuación,  se  relacionan  los  resultados  obtenidos por  la  entidad  en  la  evaluación  de  los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:
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Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del mes % Índice de cumplimiento
acumulado 2023

26 21(81%) 19% 19%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

En  la  siguiente  tabla,  se  relacionan  los  respectivos  porcentajes  de  cumplimiento  y  de  no
cumplimiento discriminado por criterio:

COHERENCIA CLARIDAD CALIDEZ OPORTUNIDAD MANEJO DEL SISTEMA
Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple

16 10 16 10 16       10 5 21 5 21
62% 38% 62% 38% 62% 38% 19% 81% 19% 81%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En  el  siguiente  cuadro  se  analizan  las  respuestas  emitidas  por  la  Entidad  a  la  ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben ser
característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

3014372022
4346062022
3648862022
3214212022
3284742022
4669792022
3398142022
3340752022
3307842022
4577022022

Atencion Dirección 
Servicio al 
Ciudadano

SI SI SI SI NO

El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto que
la publicación de la respuesta en el aplicativo fue extemporánea. La
entidad debe subir  al  sistema las  respuestas dentro  de los  días
establecidos por la ley para dar respuesta al requerimiento, como
se  establece  en  el  numeral  5.2  Generalidades  del  registro  de
Peticiones del Manual para la Gestión de Peticiones Ciudadanas

3379152022 D. Norma Urbana

4512222022
4798312022
4574162022
4610152022
3422812022

Atencion Dirección
Servicio al
Ciudadano

NO NO NO NO NO

Si se realiza cierre definitivo sin anexar la respuesta, se evidencia
que no cumple con los  criterios de calidad,  debido a  que no se
encuentra adjunto el documento de respuesta correspondiente a la
petición,  por  tanto,  antes  de  efectuar  el  cierre  definitivo  en  el
sistema  se  debe  realizar  la  verificación  en  aras  de  brindarle  al
ciudadano una solución efectiva y confiabilidad en la información
publicada en el aplicativo.

3473472022 D. vías Transporte y
Servicios públicos

4602992022
4654052022

SS. información y
Estudios

estratégicos. IMG.

3116272022
3928522022

Atencion Dirección
Servicio al
Ciudadano

NO NO NO NO NO

No cumple con ningún criterio de calidad toda vez que, como lo
señala el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley
1755 de 2015, cuando la autoridad constate que una petición ya
radicada está incompleta o  que el  peticionario deba realizar  una
gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión
de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de
un (1) mes y no realizar cierre definitivo, dado lo anterior, se debe
utilizar la opción que tiene el sistema de solicitar ampliación.

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -
Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

2.071                          2021: 1
2022: 1.993

                         2023: 77

Entre 1 y 293 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha
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De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te  escucha,  para el  periodo objeto  de análisis,  la
entidad presentó peticiones vencidas.

 Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el  presente numeral,  es necesario recordar la
importancia de dar trámite oportuno a las peticiones ciudadanas, de conformidad con lo establecido
en el numeral 8 del Artículo 39 de la Ley 1952 de 20191.

Por otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de Servicio
a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad para el mes
objeto de análisis presenta 06 peticiones pendientes por cargue del acto administrativo motivado de
conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificada por el artículo 1
de  la  Ley  1755  de  2015,  dichas  peticiones  son:  4684382022,  4684512022,  4684612022,
4684762022, 4684802022 y 4684982022. 

1 Artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, el cual cita las prohibiciones del servidor público, en lo que nos compete: “Omitir, retardar o no su-
ministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como rete-
nerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.”
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3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación de
calidad de las respuestas:

De acuerdo con los resultados obtenidos en la evaluación de calidad de las respuestas con un 19%
de cumplimiento y un numero peticiones vencidas de 2.071 para el mes objeto de seguimiento, se
evidencia que las acciones de mejora planteadas en el mes de junio de 2022 no han sido eficaces,
en  este  sentido,  respetuosamente  solicitamos  replantear  el  plan  de  mejora  que  sirva  como
herramienta para cumplir en un 100% los índices de calidad y así mismo se garantice tanto el cierre
de las peticiones vencidas de vigencias anteriores como la gestión oportuna de las solicitudes
ciudadanas. 
 
De  acuerdo con  lo  anterior,  el  plan  de mejoramiento  debe  ser  remitido  en el  formato  que  se
encuentra adjunto en el presente informe, el cual  agradecemos allegarlo a esta Dirección a más
tardar en los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción de esta solicitud.

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP - DENIS ALEIDA PARRA SUÁREZ - servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
Revisó: YANNETH MORENO ROMERO
Proyectó: SANDRA LILIANA AVILA ARENAS
INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN EL 
SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS - BOGOTÁ TE 
ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2023.
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